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ACTA NÚMERO 25

En la cabecera Municipal de Aquila, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00
once horas del día con cero minutos del día 09 cero nueve de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Aquila, Estado de Michoacán de Ocampo, en el Recinto Oficial de Sala de Cabildo que
integra el Palacio Municipal, con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo, con
fundamento en el artículo 1, 2, 14, 16, 17, 35, fracción I, 36, 37, 38, 40, 64, fracción IV y
demás relativos aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, para lo cual el Presidente Municipal Ing. José María Valencia Guillén, exhorta al
Secretario Municipal Lic. Ebenezer Verdía Ruiz, para que dé lectura al orden del día,
mediante la cual se sujetará la presente Sesión Ordinaria de Cabildo y que a la letra dice:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Lectura, análisis, discusión y, en su caso, la aprobación de la creación del Plan
Municipal de Desarrollo de Aquila del periodo 2024-2027, así como su debida
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo, así como su presentación ante el Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

V.- Para dar cumplimiento al punto número cinco del orden del día, el Ing. José María
Valencia Guillen presidente Municipal, toma la participación para exponer al H. Cabildo el
análisis, discusión y en su caso, aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, con
fundamento en los articulo 138, 139, 140 y 141 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
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de Michoacán de Ocampo, para exponer al H. Cabildo sobre la importancia de llevar cabo la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo
en el Periodo Constitucional 2024-2027; El Plan Municipal de Desarrollo precisará los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo
municipal, teniendo los criterios de sustentabilidad y una visión de largo plazo; mismo que contendrá prevenciones sobre los recursos que
serán asignados a tales fines y establecerá los instrumentos, dependencias, entidades y unidades administrativas responsables de su
ejecución; por lo que en caso de su aprobación sea remitido al Congreso de Estado de Michoacán de Ocampo para su debida presentación,
así como también llevar a cabo su debida publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo para los efectos legales correspondientes.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Solicitando se someta a votación de los miembros del H. Ayuntamiento la aprobación para ejecutar lo anteriormente expuesto.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

El Secretario Municipal Lic. Ebenezer Verdía Ruiz, por indicaciones de la presidencia, solicita a los miembros del H. Ayuntamiento, que una
vez analizado y deliberado la propuesta planteada para la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, emitan su votación de manera
económica, los que estén por las afirmativas sírvase manifestarlo levantado la mano.

...........................................................................................PUNTO DE ACUERDO....................................................................................

............................................................................................................

El Secretario Municipal informa a la Presidencia, que una vez analizado y deliberado el punto planteado por el Presidente Municipal, el H.
Cabildo aprueba por unanimidad de votos la propuesta para la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo de Aquila, Michoacán de
Ocampo. Siendo su vigencia por el periodo constitucional que corresponda, en consecuencia, remitirse al Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo y su publicación al Periódico Oficial de Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

VIII.- Clausura de la Sesión. Siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos del día de su celebración, el Presidente Municipal Ing. José
María Valencia Guillén, declara formalmente clausurada la presente Sesión, levantándose la presente Acta para debida constancia, la cual
previa aprobación, firman al calce y al margen los que en ella intervinieron, consideraron y quisieron hacerlo.

Lic. Ebenezer Verdía Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento.- Ing. José María Valencia Guillén, Presidente Municipal.- Lic. Brenda
Elizabeth Baltazar Ramos, Síndica Municipal.- Prof. Víctor Zambrano Lugardo, Primer Regidor.- Mtra. Josefina Gómez Cárdenas,
Segunda Regidora.- C. Marciano Isidro Chávez, Tercer Regidor.- C. Alejandra Tapia Huerta, Cuarta Regidora.- C. Ma. de los Ángeles
Antonia Jiménez Rivera, Quinta Regidora.- Profa. Laura Romero Díaz, Sexta Regidora. (Firmados).

.
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